
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 2 de junio de 2017 
 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondiente al 2 de junio de 2017: 
 
1. EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. SUS DIFERENCIAS. 

 
2. ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CALÓRICA DE 275 

KILOCALORÍAS O MAYOR POR CADA 100 GRAMOS. EL ARTÍCULO 
2o., FRACCIÓN I, INCISO J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, AL GRAVAR COMO OBJETO 
DEL IMPUESTO A LAS BOTANAS DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 3o., 
FRACCIÓN XXVI, DEL CITADO ORDENAMIENTO Y EN LA REGLA 
I.5.1.5 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
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